




 

 
A LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS DE LA 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE 

 
 

Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento legal y normativo por parte de 
la Dirección Administrativa 

 
Alcance 

 
En desarrollo de mis funciones de Revisor Fiscal durante el año terminado el 31 de diciembre 
de 2021 me es requerido informar a los Afiliados de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
COMFENALCO VALLE DELAGENTE, sobre la evaluación del cumplimiento por parte de la 
Dirección Administrativa de ciertos aspectos regulatorios establecidos en diferentes normas 
legales y estatutarias, y sobre lo adecuado del sistema control interno. 

 
Criterios 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas por la Dirección Administrativa, así como del funcionamiento 
de los componentes del sistema de control interno. Los criterios considerados para la evaluación 
de los asuntos mencionados en el párrafo anterior comprenden: 

 
 Normas legales y tributarias aplicables a la Entidad. 
 Estatutos más recientes aprobados por el máximo órgano social. 
 Actas del Consejo Directivo. 
 Los componentes del ambiente de control, procedimientos de evaluación de riesgos, 

actividades de control, sistemas de información y comunicación y monitoreo de los 
controles. 

 Cambios en las normas, decretos, leyes y regulaciones aplicables a la Entidad. 
 Otra documentación relevante aplicable. 

 
Limitaciones inherentes 

 
Mi trabajo se llevó a cabo de conformidad con las obligaciones legales como revisor fiscal y está 
sujeto a términos y condiciones separadas. Mi informe sobre la evaluación del cumplimiento 
legal y normativo por parte de la Dirección Administrativa y la efectividad del control interno, 
se hace exclusivamente a los Afiliados de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO 
VALLE DELAGENTE. Debido a las limitaciones inherentes a los procedimientos de auditoria 
efectuados sobre los asuntos legales y estatutarios; y a la estructura del control interno, incluida 
la posibilidad de colusión o de una alteración de los controles por parte de la Dirección 
Administrativa, la incorrección material debido a fraude o error puede no ser prevenida o 
detectada oportunamente. Así mismo, es posible que los resultados de mis procedimientos 
puedan ser diferentes o cambien de condición durante el período evaluado, debido a que mi 
informe se basa en pruebas selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las 
proyecciones de cualquier evaluación del control interno a períodos futuros están sujetas al 
riesgo de que los controles se vuelvan inefectivos o que el 



 

grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse, debido a cambios 

en las condiciones del negocio y de la operación. 
 

Responsabilidad de la Dirección Administrativa 
 

La Dirección Administrativa es responsable por observar y cumplir las normas legales y 
regulatorias aplicables, cumplir los estatutos y las decisiones de la Asamblea General de 
Afiliados; establecer y mantener un sistema de control interno efectivo sobre la operación de la 
Entidad, la información financiera y sobre los activos o los de terceros que estén en su poder. 

 
El control interno de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO VALLE DELAGENTE, 
es un proceso ejecutado por los Responsables del Gobierno Corporativo, la Dirección 
Administrativa y otro personal de la entidad, diseñado con el objetivo de proporcionar 
seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos relativos a la eficacia y eficiencia 
de las operaciones, confiabilidad de la información financiera y cumplimiento de las leyes, 
regulaciones y normas que le son aplicables. 

 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Dirección Administrativa debe 
implementar políticas y procedimientos que permitan garantizar la salvaguarda de los activos 
contra pérdida por el uso o disposición no autorizada; que las operaciones de la Entidad se 
ejecutan y se registran adecuadamente; y que la preparación de los estados financieros estén 
libres de incorrección material debido a fraude o error de conformidad con las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera – NCIF para pymes compiladas por el Decreto 2420 
de 2015 y otros que lo modifican, los cuales incorporan en Colombia las Normas Internacionales 
de Información Financiera – NIIF para pymes 2015. 

 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 

 
Mi responsabilidad como Revisor Fiscal incluye evaluar el cumplimiento legal y normativo y la 
efectividad del control interno de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO VALLE 
DELAGENTE, con base en los criterios establecidos en las leyes, decretos, circulares, estatutos 
y las decisiones del Consejo Directivo y expresar una opinión. 

 
Llevé a cabo mi trabajo mediante la aplicación de pruebas y procedimientos de auditoria 
establecidos por las Normas Internacionales de Auditoria y Otras Normas de Aseguramiento, 
de Control de Calidad y Código de Ética para Contadores incorporadas en Colombia por el 
Decreto 0302 de 2015 hoy DUR 2420 de 2015 y otros que lo modifican. Estas normas requieren 
que cumpla con requerimientos éticos, de independencia y de control de calidad, los cuales 
están fundados en los principios de integridad, objetividad, competencia y diligencia 
profesional, confidencialidad y comportamiento profesional. Así mismo, las normas de 
auditoria y aseguramiento requieren que planifique, considere la materialidad y obtenga un 
entendimiento de los aspectos regulatorios establecidos en diferentes normas legales y 
estatutarias aplicables a la Entidad, sobre lo adecuado del sistema control interno y de otros 
requerimientos, suficientes para identificar y evaluar los riesgos de errores materiales en el 
cumplimiento normativo y regulatorio por parte de la Dirección Administrativa y para diseñar 
y desarrollar procedimientos adicionales de recopilación de la evidencia que a juicio del auditor 
sean necesarios. 

 

Procedimientos de aseguramiento realizados 



 

Los procedimientos ejecutados incluyeron pruebas selectivas de la evidencia de cumplimiento 
de las leyes y regulaciones aplicables a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO 
VALLE DELAGENTE, y del diseño y operación efectiva de los controles que consideré necesarias 
en las circunstancias para proveer una seguridad razonable del cumplimiento normativo y 
regulatorio por parte de la Dirección Administrativa. Los procedimientos de aseguramiento 
realizados fueron los siguientes: 

 
 Revisión de los estatutos de la Entidad, actas de la Asamblea General de Afiliados y Consejo 

Directivo, reuniones de Dirección Administrativa y otros órganos de gobierno, con el fin de 

verificar el adecuado cumplimiento por parte de la administración de dichos estatutos y de 

las decisiones tomadas por el Consejo Directivo. 

 Indagaciones con la Dirección Administrativa sobre cambios o proyectos de reformas a los 

estatutos durante el período cubierto y validación de su implementación. 

 Revisión de soportes y documentos físicos y electrónicos y validación de evidencia con 

fuentes externas en relación con temas legales. 

 Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte 

financiero, tales como: ambiente de control, valoración de riesgos, actividades de control, 

información y comunicación, y monitoreo de controles. 

 Comprensión sobre cómo la entidad ha respondido a los riesgos emergentes de los sistemas 

de información. 

 Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes y su 

validación para establecer que las mismas fueron implementadas y operan de manera 

efectiva. 

 Pruebas de carácter cualitativo y cálculos de acuerdo con las circunstancias del asunto 

evaluado. 

 Documentación en papeles de trabajo y listas de chequeo para validar los cumplimientos 
de las leyes y regulaciones aplicables, incluyendo medidas de gestión y cumplimiento de 

normas anticorrupción. 

 Emisión de informes preliminares y seguimiento a la resolución de los asuntos claves de 

auditoria informados. 

 Reuniones con la Dirección Administrativa y los Responsables del Gobierno Corporativo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para 

expresar mis conclusiones sobre el cumplimiento normativo y regulatorio por parte de la 

Dirección Administrativa. 

 
 
 
 

Conclusión sobre el cumplimiento de los aspectos regulatorios establecidos en 
diferentes normas legales y estatutarias 



 

De acuerdo con las pruebas de auditoría y de aseguramiento efectuadas, descritas 
anteriormente; y la evidencia obtenida; en mi opinión: 

 
a. Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2021, la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

COMFENALCO VALLE DELAGENTE, ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 
aplicables, así como a las disposiciones estatutarias y las instrucciones del Consejo 
Directivo, en todos los aspectos importantes. 

 
b. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se 

conservan en debida forma, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Anexo 6 – 
2019 del Decreto 2270 de 2019 y otras normas reglamentarias. 

 
c. La Dirección Administrativa dejó constancia en el Informe de Gestión del año 2021, que no 

hubo restricciones a la libre circulación de las facturas emitidas por vendedores o 
proveedores. 

 
d. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema 

General de Seguridad Social, en particular la relativa a los empleados y a sus ingresos base 
de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de diciembre de 
2021, la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO VALLE DELAGENTE, no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema; 

 
e. Para el año 2021 se observaron medidas razonables de gestión y cumplimiento de normas 

anticorrupción, de conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que estén en 
su poder. 

 
f. En cumplimiento de la Circular Externa No. 000004 de 2018 expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud, se verificó que la EPS de la Caja de Compensación 
Familiar Comfenalco Valle Delagente, tiene implementado el Sistema Integrado de Gestión 
de Riesgos y cada uno de los Subsistemas de Administración de Riesgos, mediante el cual se 
definieron políticas, procedimientos, manuales e instructivos que para este año fueron 
revisados y actualizados, tal como lo indica la norma con el fin de asegurar la sostenibilidad 
de la Corporación, en cuanto a las condiciones particulares y del mercado en general; para 
salvaguardar los recursos y garantizar la continuidad del negocio. 

 
El Sistema y sus componentes se encuentran aprobados por parte del Consejo Directivo y 
socializados en el Comité de Auditoría y Riesgos Corporativos, estableciendo así 
lineamientos y acciones de mejora que se deben adoptar para prevenir y gestionar los 
riesgos de cada Subsistema. 

 
De acuerdo con lo anterior, durante la vigencia 2021, se logró evidenciar las acciones de 
mejora de nuestras recomendaciones y análisis a situaciones que los encargados 
evidenciaron durante el año, con el fin de continuar con la aplicación del Sistema de Gestión 
de Riesgos y la implementación de cada una de las etapas del Ciclo General de Riesgos. 

 
g. Respecto al cumplimiento de la Circular 009 de 2016 de SARLAFT, también se evidenció la 

implementación y puesta en marcha de las políticas de administración de riesgo de LA/FT. 
En adición a lo interior se pudo corroborar la realización del plan de acción a nuestras 



 

recomendaciones y el continuo seguimiento, dado desde el proceso para acatar lo dispuesto 
por esta Circular. 

 
h. Con el fin de permitir el eficiente, efectivo y oportuno funcionamiento del Sistema Integrado 

de Gestión de Riesgos, esta Revisoría Fiscal presenta informe escrito. para conocimiento del 
Representante Legal de la Entidad y el proceso de Riesgo Corporativo, aquellos aspectos 
que consideramos se deben continuar con mejoras en pro de fortalecer los procesos, en 
especial el análisis del cumplimiento de Riesgo Actuarial que se relaciona con la Reservas 
Técnicas. 

 

Conclusión sobre el control interno 
 

En mi opinión, durante el año terminado al 31 de diciembre de 2021 la EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD COMFENALCO VALLE DELAGENTE, ha diseñado, implementado y aplicado en forma 
efectiva, en todo aspecto material, los procedimientos de control interno necesarios para 
alcanzar sus objetivos y desarrollar su objeto social, de acuerdo con el modelo COSO, excepto 
por los párrafos de énfasis incluidos en mi opinión sobre los Estados financieros al 31 de 
Diciembre de 2021. 

 

Revisora Fiscal 
T.P. 23.186-T 
Designada por Escobar Auditores & Asociados S.A.S. 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022 
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Opinión del Revisor Fiscal sobre los Estados Financieros 
 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS DE LA 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE 

 
 

Opinión 
 

He auditado los estados financieros de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO VALLE 
DELAGENTE, los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 y 
2020 y el estado de resultado integral, por los años terminados en esas fechas y las respectivas notas 
a los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

 

En mi opinión, los estados financieros, tomados de los libros de contabilidad y adjuntos a este 
informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación 
financiera de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO VALLE DELAGENTE, al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020 y los resultados de sus operaciones, por los años terminados en esas 
fechas, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera – NCIF para 
pymes compiladas por el Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican, los cuales incorporan en 
Colombia las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF para pymes 2015 y con 
directrices de la Superintendencia de Subsidio Familiar, aplicadas uniformemente. 

 

Fundamento de la opinión 
 

Lleve a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría – NIA vigentes en 
Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de este 
informe. Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para Contadores 
emitido por el IESBA e incorporado en Colombia mediante el Decreto 302 de 2015 y otros 
requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en Colombia. He 
cumplido las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos. Considero 
que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi 
opinión. 

 
Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre los siguientes asuntos al 31 de diciembre de 2021: 

 

 Dentro de las cuentas por pagar a proveedores, el 38% del saldo equivale a $32.335 millones de 
pesos, el cual tiene un vencimiento superior a 360 días. El total de las cuentas por pagar asciende 
a $ 84.924 millones. 

 

 El patrimonio de la EPS al cierre del año asciende a $-16.164 millones de pesos. Durante el año 
2021 ha tenido una disminución de $53.050 millones de pesos, originado principalmente por la 
normalización de pasivos. 

 

 Las cuentas por cobrar a la ADRES por concepto de: recobros fallos de tutela, recobro comité 
técnico científico y recobro mipres ascienden a $48.387 millones de pesos, de los cuales $25.673 



 

 millones están en proceso jurídico y tienen un vencimiento superior a 360 días, a está partida se 
le aplicó un deterioro de cartera del 15% de acuerdo con la política contable el cual equivale a 
$3.851 millones. 

 

 Al cierre del año se tiene un pasivo clasificado como “Convenio de Salud” por $31.582 millones 
de pesos con la Fundación Valle del Lilí, con la cual se tiene un proceso jurídico desde el año 
2019, actualmente se encuentra en curso. 

 

 Se reconoció con una nota de contabilidad una cuenta por cobrar a la ADRES por $3.400 millones 
de pesos por concepto de provisión. La anterior situación corresponde al presupuesto máximo, 
a la fecha no se tiene la resolución del ADRES para conocer la certeza del valor a favor de la EPS. 

 
Responsabilidades de la Dirección Administrativa y de los responsables del Gobierno Corporativo 
en relación con los estados financieros 

 
El Consejo Directivo es responsable por la adecuada preparación y presentación de los estados 
financieros adjuntos de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera – NCIF 
para pymes compiladas por el Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican, los cuales incorporan 
en Colombia las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF para pymes 2015, las 
normas e instrucciones establecidas por la Superintendencia de Subsidio Familiar y la 
Superintendencia Nacional de Salud. Así mismo, es responsable de diseñar, implementar y 
mantener el sistema de control interno, que el Consejo Directivo considere necesario para la 
preparación y presentación de estados financieros libres de errores de importancia material, debido 
a fraude o error, igualmente reconocen las aseveraciones implícitas relacionadas con la existencia 
de derechos y obligaciones, integridad, valuación y revelación, tal como lo certifican el 
representante legal y el contador de la entidad. 

 
En la preparación de los estados financieros, el Consejo Directivo es responsable de la valoración de 
la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de negocio en marcha, excepto si el Consejo Directivo tiene intención de liquidar la Entidad 
o de cesar sus operaciones, o no exista otra alternativa objetiva. 

 
Los responsables del Gobierno Corporativo de la Entidad son responsables de la supervisión del 

proceso de información financiera de la Entidad. 
 

Responsabilidades del Revisor Fiscal relación con la auditoria de los estados financieros 
 

Mi responsabilidad es obtener una seguridad razonable que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores de importancia material, debido a fraude o error, y expresar una opinión 
sobre los estados financieros con base en mi auditoría. La seguridad razonable proporciona un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria – NIA vigentes en Colombia siempre detecte una incorreción material 
cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 



 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria vigentes 
en Colombia, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. De igual manera: 

 
 Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a 

fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 
El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso 
de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión 
del control interno. 

 
 Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

 
 Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por el Consejo Directivo. 
 

 Concluí sobre la adecuada utilización, por el Consejo Directivo, del principio contable de negocio 
en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en marcha. Si 
concluyo que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi 
dictamen del Revisor Fiscal sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. 

 
 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden causar que la Entidad no continúe 
como una empresa en marcha. 

 

 Evalué la presentación integral, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros reflejan las transacciones y hechos 
subyacentes de una manera que logren una presentación razonable. 

 
Comunique a los responsables del Gobierno Corporativo de la Entidad, entre otros asuntos, el 
alcance y el momento de realización de los procedimientos de auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identifique en el transcurso de la auditoría. 

 
También proporcione a los responsables del Gobierno Corporativo de la Entidad una declaración de 
que he cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 
comunique a ellos acerca de todas las relaciones y demás asuntos que razonablemente puedan 
suponer una amenaza para mi independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 



 

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del Gobierno 
Corporativo de la Entidad, determiné aquellas que han sido de mayor significancia en la auditoría 
de los estados financieros del periodo actual y que, en consecuencia, son asuntos clave de la 
auditoria; los cuales fueron informados en comunicaciones separadas a través de cartas a la Consejo 
Directivo y responsables del Gobierno Corporativo. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Informo que la contabilidad de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO VALLE 
DELAGENTE, durante el año 2021, ha sido llevada conforme al Marco Técnico Normativo para Grupo 
2 vigente en Colombia compilado en el Decreto 2420 de 2015 y otros que los modifican. Las 
operaciones registradas en los libros de contabilidad se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la Asamblea General de Afiliados. 
Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 
preparado por los administradores. 

 

Verifique el cumplimiento de la Circular Externa 000004 del 29 de junio de 2018, expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud, que la EPS de la Caja de Compensación Familiar Comfenalco 

Valle Delagente, tiene adecuadamente implementado el Sistema Integrado de Gestión de Riesgos, 

igualmente se da el cumplimiento con la Circular Externa 000009 del 21 de Abril de 2016 emitida 

por Supersalud, en la cual se imparten instrucciones relativas al Sistema de Administración del 

Riesgo de Lavado de Activo y la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. Actualmente se está 

avanzando con la implementación de la Circular Externa 2021170000005-5 del 17 de septiembre de 

2021 de Supersalud, correspondiente a la Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad y 

Fraude (SICOF) con fecha máxima de implementación septiembre de 2022. 

En cumplimiento con las responsabilidades del revisor fiscal, efectué la evaluación del cumplimiento 
legal y normativo de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD COMFENALCO VALLE DELAGENTE, con 
base en los criterios establecidos en las leyes, decretos, circulares, estatutos y las decisiones de los 
Responsables del Gobierno Corporativo de la Entidad. Basado en el resultado de mi evaluación emití 
mis conclusiones en un informe separado de fecha 22 de febrero de 2022. 

LILIANA TAMAYO VERNANZA 
Revisora Fiscal 
T.P. 23186 – T 
Designada por Escobar Auditores & Asociados S.A.S. 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022 


